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RESoLUCION No.1068/
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Por al cual se adopta los estímulos para el personal admin¡strativo y docente para la v¡genc¡a 2018

CONSIDERANDO:

Que la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo públ¡co, la Carrera
adm¡nistrat¡va, la Gerencia Publica, y dicta otras d¡spos¡ciones en su artículo 36 parágrafo único
establece que, con el propós¡to de elevar los niveles de eficiencia, sat¡sfacción y desarrollo los
Empleados en el desempeño de su labor y de contr¡buir al cumplim¡ento efect¡vo de los resultados de
las lnst¡tuciones, para ello las Ent¡dades deberán implementar programas de Bienestar e lncentivos de
acuerdo con las normas vigentes y las que desarrolle la ley 909/2004.

Cr¡ter¡o ¡gual se contempla en el artículo 69 del D.R. |ZZT de Íecha abr¡l 21 de 2OO5 reglamentario de
la ley 909/2004 quien contempla: " Las entidades deberán organizar programas de estímulos con el f¡n
de motivar el desempeño eficaz y el comprom¡so de sus empleados" . Los estímulos se ¡mplementarán
a través de programas de bienestar soc¡a1".

Que el D.R. 1950 de 1.973 en su artículo 169 contempla:" Son estímulos y dist¡nciones entre otros los
s¡gu¡entes: a) La felicitación verbal o escrita. b) La postulación y otorgam¡ento de becas; c) La
designación para adelantaI estudios; la publicación de trabajos meritorios por cuenta del Estado; e) Las
condecoraciones y f) las demás que determine el Gobierno".

Que para la vigencia f¡scal del 1o. de enero al 31 de d¡ciembre del año 2017 se hace necesar¡o adoptar
el Plan de lncentivos que se ofrecerá al mejor empleado de Carrera Administrativa de la entidad de
los niveles jerárquicos que ordena la ley y acorde con el presupuesto la exaltación con estímulos no
pecuniarios al personal docente de planta escalafonado

Que el artículo 79 delD.R.1227 12005 establece que " Cada entidad establecerá el procedimiento para
la selección de los mejores empleados de carrera y de libre nombram¡ento y remoción; determinando
a su vez que el mejor empleado de carrera y el mejor empleado de libre nombramiento y Remoción de
la ent¡dad, serán quienes tengan la más alta calificación entre los seleccionados como los mejores de
cada nivel, cr¡ter¡o que se ajustará a lo que determina el nuevo acuerdo de la CNSC que se
implementara a partir del 1e de febrero de 2017 en mater¡a de evaluación del desempeño y demás
disposiciones sobre la materia.

Que el ITFIP a través de la Resolución No.0850 de Octubre 24 de 2016 modifica la Resoluc¡ón No.5o5
de fecha 21 de Noviembre de 2005, por la cual se conforma el Comité de lncent¡vos que se encargará
de la selección de los mejores funcionarios por su desempeño y que son mater¡a de evaluación de su
desempeño ya sean de Carrera Adm¡n¡strativa o de L¡bre Nombramiento y Remoc¡ón de los niveles
diferentes al directivo, el que se encargará a su vez de la selección de los Equipos de Trabajo a la luz
del Decreto 7227 de ZOO5.

Que en su artículo segundo ¡gualmente ajustó la conformación del Comité de Estímulos el cual quedó
¡ntegrado por El Rector y/o su delegado, El V¡cerrector Administrat¡vo y o su dele8ado; 3. El Asesor
de la Oficina de Planeación; El asesor Jurídico ; El Profes¡onal Espec¡alizado Responsable del Área de
Talento Humano, qu¡en actuara como Secretar¡o Técn¡co.

Que en Razón por lo cual el Rector del lnst¡tuto Tol¡mense de Formac¡ón Técn¡ca Profesional lTFlP, en
uso de sus atribuciones legales,
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En uso de las facultades legales y estatutar¡as, en especial las conferidas por el artículo 69, el articulo
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ARTICULO PRIMERO: Adoptar para el período comprend¡do del 1e de Enero de 2018 al 31 de
D¡c¡embre de 2018, el Plan de lncent¡vos no pecun¡ar¡os, para reconocer y premiar los mejores
func¡onarios por desempeño productivo en los niveles de sobresaliente, de cada nivel jerárquico en
los niveles , Profesional, Técnico y Asistenc¡al del lnstituto Tol¡mense de Formación Técnica
Profesional lTFlP, y al mejor empleado de libre nombram¡ento y Remoción de los niveles diferentes al

d¡rectivo y asesor en la entidad, así como los ¡ncent¡vos pecuniar¡os y no pecuniarios para los mejores
equipos de trabaio, prev¡o

PARAGRAFO UNICO: Por analogía y principio de favorabilidad se ha determinado que para al vigenc¡a
2018 se dará un estímulo no pecuniar¡o al personal docente de planta, el que deberá determinar el
procedimiento por el cual seleccionarán el mejor docente de planta escalafonado por los niveles
as¡stente, asociado y titular y remitirán la información al Comité de Estímulos de la Entidad.

ARTICULO SEGUNDO: El Plan de ¡ncentivos no pecun¡ar¡os ofrecerá los siguientes incent¡vos a los

empleados relacionados en el artículo anter¡or los que pueden ser seleccionados como incent¡vo
princ¡pal o part¡cular en los casos que no ex¡sta disponibilidad presupuestal suficiente.

PARTICIPACION EN CURSOS Y CAPACITACIONES ESPECIALES, las que estarán supeditadas a la

ex¡stencia de disponibilidad presupuestal en el rubro capac¡tación y que solo hará relación a la

educación no formal.

RECONOCIMIENTOS EXALTACIONES O CONDECORACIONES: Se llevarán a cabo en actos especiales

de la lnstitución, en el evento que no ex¡sta presupuesto que perm¡ta conceder el estímulo no
pecun¡ario que afecta el m¡smo.

DESCANSO LABORAT NO SUPERIOR A TRES DIAS, sin impl¡car descuento salarial

FIN DE SEMANA RECREACIONAL EN LA SEDE DE LA CAJA DE COMPENSACION DE AFILIACION DE LA

ENTIDAD, con algunos costos asumidos por la entidad y la caja de Compensación.

BONOS por la suma determinada como estÍmulo y avalada por el Comité de Estímulos para compras

ante establecim¡entos públ¡cos o centros comerciales registrados deb¡damente y conforme a la ley y

bajo el apoyo de la caja de compensación o el fondo de empleados del ITFIP

ARTICUIO TERCERO: Los estímulos no pecuniar¡os estarán representados en la suma que determ¡ne
el Com¡té de ¡ncent¡vos y acorde con la existencia de disponib¡lidad presupuestal conforme a las

directr¡ces ¡mpartidas por los ¡ntegrantes del Com¡té de Estímulos de la Entidad.

PARAGRAFO UNICO: Los incent¡vos serán personales e intransferibles por parte del funcionario

ARTICULO CUARTO: EI puntaje para la selección del mejor empleado de Carrera de la entidad de los

mejores empleados de Carrera de cada uno de los niveles jerárquicos, así como al mejor empleado de

libre nombramiento y remoción de la entidad con desempeño laboral en n¡veles de sobresaliente o

destacado será de conform¡dad con el acuerdo 565 de 2016 de la CNSC artículo 40, 41 que trata el

ema de los Usos de la Evaluación en el nivel Sobresal¡ente y Destacado "3.- Acceder a

reconoc¡mientos no pecuniarios definidos por la entidad "
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RESUELVE:

FELICITACION VERBAL O ES€RITA : Dada por el .jefe del organ¡smo haciéndose pública y consignada
en su hoja de vida, en el evento que no ex¡sta presupuesto que soporte el estímulo no pecun¡ario que

afecte el m¡smo

ASCENSOS ENCARGOS: A la escala laboral y salarial ¡nmediatamente superior, si para la

vigencia del presente acto así lo permita la Com¡s¡ón Nacional del Serv¡c¡o C¡vil.
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ARTICUI-O QUINTO El Com¡té de estímulos previamente a recomendar a la Rectoría los estímulos a

reconocer a los empleados seleccionados como el mejor funcionario de cada n¡vel se reun¡rá en sesión
para la toma de la decisión a recomendar.

ARTICULO SEXTO : El valor de los incentivos no pecuniarios será girado cuando a la entidad que
preste los servic¡os por el valor escogido y no en forma d¡recta al func¡onar¡o, salvo lo consagrado para
el mejor equipo de trabajo que se le otorgará en efect¡vo teniendo presente que así lo determina el
Oecreto 7227 de 2005.

ARTICULO SEPTIMO : IMPEDIMENTOS RECUSACIONES Y CONFLICTOS DE INTERESES: Se establece
que a los miembros del Comité de lncent¡vos se les aplicará las causales de ¡mpedimentos y recusación
previstas en el código Contencioso Adm¡nistrat¡vo.

ARTICULO OCTAVO : Los cr¡terios que se requ¡eran y que no estén establec¡dos en la ley, para la

selección del mejor empleado Adm¡nistrat¡vo , los mejores empleados Administrativos por Niveles
serán dados por el Comité de lncentivos del lnstituto Tolimense de Formación Técn¡ca Profesional
ITFIP.

ARTICUIO NOVENO : Los actos adm¡nistrat¡vos med¡ante los cuales se concedan incentivos deberán
ser motivados y contra ellos no procederá ningún recurso y su entrega se debe hacer en acto público
institucional.

ARTICULO DECIMO : La presente resoluc¡ón r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición y acoge las
dispos¡ciones normativas que se hayan actual¡zado en la v¡genc¡a 2017 en esta materia " estímulos"

PUBLÍQUEsE Y CÜMPLASE

Dada en EI Espinal Tolima a los Veintinueve (29) dias del mes de Diciembre de 2017
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